
Título: Predio Municipal usurpado. Paseo 123 y av 1 -Manzana 164-

Visto: la ocupación informal de personas que están ocupando el predio Municipal; y

Considerando:

Que, en el predio en cuestión en un momento se había proyectado un Salón de

Convenciones Municipal;

Que, el predio en cuestión también funcionó, en algunas temporadas de verano,

como helipuerto para la policía de la Provincia de Buenos Aires

Que, la Constitución Nacional  en su artículo 17,  establece “La propiedad es

inviolable y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia

fundada en ley…”;

Que, el  Estado debe ser firme para poner un límite a quienes hacen de las

desigualdades un negocio;

Que, condenamos rotundamente la ocupación ilegal de tierras y viviendas;

Que, es un delito y como tal la Justicia debe intervenir para hacer cumplir la

Ley”;

Que, se encuentra en tratamiento en el  HCD el proyecto de ordenanza que

tramita  bajo  expediente  12196/18,  por  el  cual  se  dispone la  creación  del  registro  único  de

propiedades  denunciadas  como  usurpadas,  que  contendrá  aquellas  presentaciones

espontáneas de denuncias por parte de vecinos perjudicados por usurpaciones, y que estará a

disposición de la Municipalidad y de las empresas prestadoras de Servicios Públicos del Partido

de Villa Gesell;

Que,  con  fecha  18  de  septiembre  de  2020  presentamos  expediente  13346

donde  se  solicita  al  Sr  Intendente  Municipal,  tome  una  clara  postura  en  contra  de  las

usurpaciones;

Que, es necesario destacar la preocupación de nuestra comunidad con el tema

de las usurpaciones;

Por ello: el Bloque de Concejales de JUNTOS solicita prestéis sanción favorable al siguiente

Proyecto de:



RESOLUCIÓN

Primero:  Solicitese al Departamento Ejecutivo Municipal intervenga en favor de la comunidad

con respecto a la ocupación del predio de paseo 123 y avenida 1, Circ VI Manzana 164  de

nuestra ciudad.

Segundo: De forma


